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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2024 - 2025 

 

 
 

Lima, 27 de noviembre de 2024. 

 

Oficio Circular N° 012-2024-2025-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2024-2025 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la Sexta Sesión Ordinaria de la 

Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 29 de noviembre de 2024, a las 

09:00 a.m., de manera presencial en la Sala Miguel Grau Seminario; y de forma 

virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

…………………………………….. 

MARÍA ACUÑA PERALTA 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
 

MAP/FMC(lgl) 
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2024 - 2025 
 

 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 29 de noviembre de 2024. 

Hora: 09:00 a.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 

 

1. ACTA 

1.1. Propuesta de Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 22 de noviembre 

de 2024. 

1.2. Propuesta de Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 26 de 

noviembre de 2024. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingresos de denuncias 

 
2.1.1 DC 473 formulada por el Congresista señor Jorge Carlos Montoya Manrique, 

contra los Miembros de la Junta Nacional de Justicia señores Imelda Julia 

Tumialán Pinto, Aldo Alejandro Vásquez Ríos, Henry José Ávila Herrera, 

Antonio Humberto De La Haza Barrantes, María Amabilia Zavala 

Valladares, Luz Inés Tello Valcárcel de Ñecco y Guillermo Santiago 

Thomberry Villarán, por la presunta infracción al artículo 154 (numeral 6) de 

la Constitución. 

 
2.1.2 DC 507 formulada por el Ciudadano señor Juan Miranda Campo, contra los 

Miembros del Jurado Nacional de Elecciones señores Martha Elizabeth 

Maisch Molina, Willy Ramírez Chavarry, Jovián Valentín Sanjinéz Salazar y 

Aaron Oyarce Yuzzeli, por la presunta infracción al artículo 139, inciso 3 de la 

Constitución. 
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3. INFORMES 

3.1. Oficio N° 001677-2024-IN-SG-PCR de fecha 25 de noviembre de 2024, con RU 

1713093, remitido por la secretaría general del Ministerio del Interior, mediante 

el cual alcanza información complementaria, respecto a la DC 437. 

3.2. Escrito s/n de fecha 26 de noviembre de 2024, con RU 1714537, remitido por 

el señor Martín Alberto Vizcarra Cornejo, mediante el cual presenta descargos 

al informe de calificación de la DC 499. 

3.3. Oficio N° 0214-2024-2025/VSFR-CR de fecha 26 de noviembre de 2024, con 

RU 1715233, remitido por el Congresista Víctor Seferino Flores Ruiz, mediante 

el cual remite el Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas, 

respecto a la DC 289. 

3.4. Oficio N° 0209-2024-2025/D-ARFR-CR de fecha 26 de noviembre de 2024, con 

RU 1716489, remitido por EL Congresista Alex Flores Ramírez, mediante el cual 

remite el Informe Final, respecto a las DC 172 (antes 146) y 173 (antes 148) 

acumuladas. 

4. ORDEN DEL DIA 

4.1. Propuestas de Informes de Calificación 

4.1.1. DC 277, formulada por el Ciudadano señor Franklin Emiliano Quiroz 

Saldaña, en calidad de Presidente de la Junta Directiva Nacional de la 

Federación de Trabajadores del Poder Judicial, contra el Exministro de 

Economía y Finanzas señor Pedro Andrés Toribio Topiltzin Francke 

Ballvé, por la presunta infracción al artículo 145 de la Constitución. 

4.1.2. DC 388 y 473 (acumuladas) formuladas por los Congresistas señora 

Patricia Rosa Chirinos Venegas y señor Jorge Carlos Montoya Manrique, 

contra los Miembros de la Junta Nacional de Justicia señores Imelda Julia 

Tumialán Pinto, Aldo Alejandro Vásquez Ríos, Henry José Ávila Herrera, 

Antonio Humberto De La Haza Barrantes, María Amabilia Zavala 

Valladares, Luz Inés Tello Valcárcel de Ñecco y Guillermo Santiago 

Thomberry Villarán, por la presunta infracción a los artículos Art. 38, 39 y 

154 (numeral 6) de la Constitución y la presunta comisión del delito de 
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Omisión, Rehusamiento o demora de actos funcionales; tipificado en el artículo 

377 del Código Penal. 

4.1.3. DC 465 formulada por el Ciudadano señor Marco Antonio Krammer 

Siveroni, contra los Congresistas señores Carmen Patricia Juárez 

Gallegos, Lady Mercedes Camones Soriano, María Acuña Peralta, 

Hernando Guerra García Campos, Víctor Flores Ruiz, Wilson Soto 

Palacios, Luis Aragón Carreño, Susel Paredes Pique, María Jauregui 

Martínez de Aguayo, Ernesto Bustamante Donayre, José María Balcázar 

Zelada, Segundo Quiroz Barboza, Hitler Saavedra Casterinoque, José 

Arriola Tueros, Edgar Reymundo Mercado, Hamlet Echevarría Rodríguez, 

Margot Palacios Huamán y Flavio Cruz Mamani, por la presunta comisión 

de los delitos de Discriminación y Tortura; tipificados en los artículos 323 y 

321 del Código Penal. 

4.1.4. DC 507 formulada por el Ciudadano señor Juan Miranda Campo, contra los 

Miembros del Jurado Nacional de Elecciones señores Martha Elizabeth 

Maisch Molina, Willy Ramírez Chavarry, Jovián Valentín Sanjinéz Salazar 

y Aaron Oyarce Yuzzeli, por la presunta infracción al artículo 139 (inciso 3) 

de la Constitución. 

 

4.2. Delegaciones: 

 
4.2.1. DC 206, formulada por el Ciudadano señor Jorge Eduardo Lazarte Molina 

en representación de la Asociación Civil por la Integridad, contra el 

Expresidente de la República señor José Pedro Castillo Terrones; contra 

los Expresidentes del Consejo de Ministros señores Mirtha Esther 

Vásquez Chuquilín y Guido Bellido Ugarte; y contra el Exministro de 

Economía señor Pedro Francke Ballve; por la presunta infracción a los 

artículos 77, 80 (incisos 8 y 9) y 118 de la Constitución. 

 
4.2.2. DC 375, formulada por la Exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra los Congresistas señores Raúl Felipe Doroteo 

Carbajo, Elvis Hernán Vergara Mendoza, Jorge Luis Flores Ancachi y 

Jhaec Darwin Espinoza Vargas; por la presunta comisión del delito de 

Tráfico de influencias agravado; tipificado en el artículo 400 del Código Penal. 
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4.2.3. DC 390, formulada por la Exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra el Congresista señor Nivardo Edgar Tello 

Montes; por la presunta comisión del delito de Tráfico de influencias 

agravado; tipificado en el artículo 400 del Código Penal. 

 
4.2.4. DC 421, formulada por la Exfiscal de la Nación señora Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra la suspendida Congresista señora María del Pilar 

Cordero Jon Tay; por la presunta comisión de los delitos de Cohecho pasivo 

impropio y Concusión; tipificados en los artículos 394 y 382 del Código Penal. 

 
4.2.5. DC 438, formulada por el Exfiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el Juez Supremo señor Ángel Henry Romero Díaz; por la 

presunta comisión del delito de Tráfico de influencias; tipificado en el artículo 

400 del Código Penal. 

 
4.2.6. DC 444, formulada por el Exfiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el Juez Supremo señor Víctor Lucas Ticona Postigo; por 

la presunta comisión del delito de Tráfico de influencias; tipificado en el 

artículo 400 del Código Penal. 

 
4.2.7. DC 445, formulada por el Exfiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra la Excongresista señora Marita Herrera Arévalo; por la 

presunta comisión del delito de Tráfico de influencias; tipificado en el artículo 

400 del Código Penal. 

 
4.2.8. DC 470, formulada por el Exfiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el Exministro del Interior señor Carlos Morán Soto; por la 

presunta comisión del delito de Falsedad Ideológica; tipificado en el artículo 

428 del Código Penal. 

4.2.9. DC 499, formulada por el Exfiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra el Expresidente de la República señor Martín Alberto 

Vizcarra Cornejo; por la presunta comisión de los delitos de Falsedad 

Genérica y Omisión de consignar declaraciones en documentos; tipificados en 

los artículos 438 y 429 del Código Penal. 


